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Se niega la reposición formulada contra el auto dictado el 22 de septiembre hogaño, en 

tanto que la ampliación del término allí concedida, tiene como finalidad, la práctica de una 

prueba decretada de oficio; decisión que se sabe, no es susceptible de recurso alguno.  

 

Ahora, no puede perderse de vista que, al momento de decretarse el medio de convicción 

referido, esta Magistratura explicó con suficiencia la pertinencia, conducencia y 

necesidad de dichos documentos, sin que sean de recibo los argumentos esgrimidos en 

para fundamentar el recurso horizontal, frente al tiempo y oportunidad para aportarlos.  

 

De otro lado, se tiene que la apoderada judicial de los demandantes, mediante escrito 

allegado el 28 de septiembre de 2023, pidió la interrupción del proceso, en razón a que 

se encuentra incapacitada como consecuencia de un posoperatorio; sin embargo, con 

posterioridad, esto es, el 5 de octubre hogaño se pronunció frente al recurso de reposición 

referido arriba y luego, el día de ayer 12 de octubre, aportó los documentos decretados 

como prueba de oficio. Por tanto, entiende esta Magistratura que, a pesar de su 

convalecencia, ha podido ejecutar los actos procesales a su cargo, razón por la cual, se 

deniega su solicitud.  

 

Entonces, denegada la reposición y la interrupción deprecadas, se ordena continuar con 

el trámite de esta instancia. En ese orden, comoquiera que los documentos decretados 

como prueba de oficio se remitieron, tanto al buzón electrónico de la Secretaría de la 

Sala, como al de los apoderados de las demás partes, a la ejecutoria de esta providencia, 

comenzará a correr el término señalado en el auto del 8 de agosto de 2023, para el 

traslado y contradicción de los referidos medios de convicción.  

 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 

Magistrada 
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